
Oficio Nro. MTA-DSCC-OFI-301020251545 
Manta, 30 de Octubre del 2025

ASUNTO:   NOTIFICACION RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NO. 497-30-10-2025-SESIÓN
EXTRAORDINARIA 30 OCTUBRE 2025

MARCIANA AUXILIADORA VALDIVIESO ZAMORA 
ALCALDESA DE MANTA

En su despacho.

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que el Concejo Municipal de Manta en Pleno y en uso de las 
facultades conferidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en Sesión Extraordinaria, celebrada el día jueves 30 de octubre de 2025; 
resolvió:
 
Resolución Legislativa No. 497-30-10-2025.- PRIMERO: “Acoger las observaciones 
realizadas por la Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial en su informe No. 
MTA-DPOT-MEM-241020251101; y, la recomendación establecida por la Procuraduría 
Síndica en su informe No. MTA-DPSI-INF-281020251506. 
 
SEGUNDO: “Aprobar en primera instancia del proyecto de “Ordenanza que Crea y Delimita 
la Parroquia Urbana denominada “URBIMANTA” en el Cantón Manta”. 
 
Por disposición de la señora Alcaldesa, remitir a la Comisión Permanente Municipal de lo 
Jurídico y Legislativo, a fin de que emita el informe respectivo sobre la Ordenanza que Crea y 
Delimita la Parroquia Urbana denominada “URBIMANTA” en el Cantón Manta”; informe que 
deberá ser presentado en el plazo de 15 días contados a partir de la notificación de la presente 
resolución, previo a su aprobación en segunda y definitiva instancia por el Concejo Cantonal 
de Manta, de conformidad a lo señalado en el artículo 245 del COOTAD, en concordancia con 
el Código Legal Municipal, artículo 40, Libro I Institucional, Sección III, “De las Comisiones”.
 
 Particular que comunico para los fines legales pertinentes.
 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
DALTON ALEXI PAZMIÑO CASTRO
SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL
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Alfredo Leonardo Portilla Briones 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL (E)

Magno Ruben Barrezueta Figueroa 
DIRECTOR DE CONTROL CORPORATIVO 

INTERNO

Marjorie Alexandra Martinez Mejia 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN

Señoras Y Señores
Concejalas Y Concejales 

G.A.D.M.C
MANTA 

Elaborado por: Johana Monserrate Pico Piloso 
ANALISTA DE SECRETARÍA DE CONCEJO
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